
Proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real (Hipoteca) 
Radicación No. 680014003020-2017-00161-00 

Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Ángel Alejandro Carreño Jaimes  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

  
 
RADICACION No.680014003020-2017-00161-00 
 
Se pone en conocimiento de la parte actora el contenido de la nota devolutiva, 
allegada en correo electrónico de fecha 23/08/2023, proveniente de la Oficina de 
Registros de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, Santander. 
 
Así mismo, se REQUIERE a la parte demandante para que haga las diligencias 
pertinentes ante la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, 
para que se registre el embargo del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 
número 300-154997, ya que el Oficio No. 0554 de fecha 16 de mayo de 2023 fue 
devuelto por existir un proceso de reorganización del demandado ÁNGEL 
ALEJANDRO CARREÑO JAIMES, el cual ya se encuentra terminado, y atendiendo 
al Art. 468 del C.G.P., el registro de la medida es necesario para poder seguir 
adelante la ejecución. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 167 del 03 de OCTUBRE de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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